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REQUISITOS DE INMUNIZACIÓN 
 
HEPATITIS B 
 
Primera infancia 

•​ Se debe completar una serie de 3 dosis antes del ingreso a la escuela. 
 
Sexto grado 

•​ Debe mostrar evidencia de haber recibido 3 dosis de vacuna. 
 
D.P.T. (difteria, tétanos, tos ferina) 
 
Primera infancia 

•​ Tres dosis de DTP o DTaP antes del primer año de edad. Una dosis de refuerzo adicional 
antes del segundo cumpleaños. 

 
Jardín de infancia y 1er grado 

•​ Cuatro o más dosis, la última de ellas de refuerzo, recibidas antes del ingreso a la escuela, 
el día del 4.º cumpleaños o después. 

•​ Las dosis individuales de la serie deben haberse recibido con una diferencia de al menos 
cuatro semanas (28 días). 

 
Sexto grado 

•​ Al ingresar al 6to grado, para estudiantes =/> 11 años, una dosis de Tdap. 
 
Otros grados 

•​ Tres o más dosis de DTP/DtaP o TD; la última dosis se considera un refuerzo si se recibe el 
día del cuarto cumpleaños o después. 

 
 
 

 
 
POLIO 
Primera infancia 
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•​ Dos dosis al año de edad. Una dosis adicional al segundo cumpleaños. 
•​ Tres dosis para cualquier niño de 24 meses de edad o más, con un intervalo adecuado (28 

días entre dosis) 
 
Jardín de infancia y mayores 

•​ A partir del año escolar 2017-2018, todo niño que ingrese al jardín de infantes deberá 
mostrar prueba de la serie de 4 dosis, siendo la última dosis el día del 4.º cumpleaños o 
después. 

 
 

 
SARAMPIÓN 

Primera infancia 
•​ 1 dosis administrada el día o después del primer cumpleaños. 

 
Jardín de infancia y mayores 

•​ Dos dosis; la primera administrada a partir del año de edad; la segunda no menos de 4 
semanas (28 días) después. 

 
RUBÉOLA 

 
Primera infancia 

•​ 1 dosis administrada el día o después del primer cumpleaños. 
 
Jardín de infancia y mayores 

•​ Dos dosis; la primera administrada a partir del año de edad; la segunda no menos de 4 
semanas (28 días) después. 
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PAPERAS 
Primera infancia 
 

•​ 1 dosis administrada el día o después del primer cumpleaños. 
 
Jardín de infancia y mayores 

•​ Dos dosis; la primera administrada a partir del año de edad; la segunda no menos de 4 
semanas (28 días) después. 

 
Haemophilus influenzae 

 
Primera infancia 

•​ Comprobante de serie, o los niños de 24 a 59 meses de edad sin la serie necesitarán 
comprobante de una vacuna HIB a los 15 meses de edad o después. 

 
 

VARICELA 
 
Primera infancia 

•​ Una dosis el día o después del primer cumpleaños. 
 
Jardín de infancia y mayores 

•​ Dos dosis contra la varicela; la primera dosis debe haberse administrado el día o después 
del primer cumpleaños y la segunda dosis no menos de 4 semanas (28 días) después. 

 
 

Neumococo (PCV) 
 
Primera infancia 

•​ Prueba de serie, o los niños de 24 a 59 meses de edad sin serie primaria de PVC, 
necesitarán prueba de una vacuna PCV después de los 24 meses de edad. 
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MENINGOCOCO 
 
6to grado 

•​ Se requiere una dosis a partir del 11.° cumpleaños. 
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